
TECNOEXPLOSA S,.A.- 

Guayaquil, octubre 23 del 2019 Y 

e 

Señor / 

JUAN PABLO TORRES INTRIAGO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía TECNOEXPLOSA S.A. en sesión celebrada el día de hoy resolvió 
reelegirlo para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años. 

— 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero del estatuto social, 
le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

TECNOEXPLOSA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete el día 12 
de octubre de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de 
octubre del mismo año. 

Atentamente, 

  

    ESIDENTE 

C.C. 0911260024 
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  MERCANTIL ADJUNTA 

PO ETOS DATOS DE ESTA 
AgÚ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

   



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 
LI 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:51.630 

FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito 

el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
TECNOEXPLOSA S.A., a favor de JUAN PABLO TORRES 
INTRIAGO, de fojas 47.400 a 47.403, Libro Sujetos Mercantiles número 
6.322. 

ORDEN: 51630 
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Guayaquil, 29 de octubre de 2019 

REVISADO POR: LJ 

     
   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excl 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


